
 
 

Solicitud de carné de la Biblioteca de la Universidad de Sevilla 
Es necesario adjuntar éste formulario relleno, fotocopia del DNI y una fotografía tamaño carné 

Apellidos Nombre

 

 

DNI/Pasaporte Dirección en el curso

 
 
El carné caducará el 31 de diciembre del año en curso 

C.P. Población Móvil 

 

  

 

Dirección familiar 

C.P. Población Teléfono 

 

  

Correo electrónico 

Usuarios que necesitan el carné de Biblioteca 

 

    Usuarios externos 
 Investigadores 
 Postgrado 

 CAP, Centros Adscritos 
 Institutos Universitarios 

 

 

REQUISITOS PARA SOLICITAR EL CARNÉ 
 

Usuarios externos: acreditación  de residencia en Sevilla o provincia. 
 
Investigadores : acreditación de investigador vinculado con la Universidad de Sevilla, 
 
Centros Adscritos, Institutos universitarios y Postgrado: acreditación de vinculación con la 
Universidad de Sevilla 

 

Fecha de solicitud del carné Firma del solicitante

 

 

Fecha de expedición del carné Firma del responsable

 
 
 

 

El usuario se compromete a respetar la normativa y directrices de la Biblioteca Universitaria en todo momento.  
Al usuario que incumpla la normativa se le retirará el carné, no pudiendo volver a hacer uso del mismo. 
 

Bibliotecario
Text Box
y de ser mayor de edad.




